
Se aceptan tarjetas de crédito y débito. (Tarj. de crédito: Monto 
mínimo $ 5.000) Consultar por propuestas sin T.A.C.C. “El 
consumo excesivo de sal es perjudicial para la salud. Ley 26.905.

*Precio sin impuestos nacionales según la Resolución 4/2025".

DESAYUNO Y MERIENDA

RINCÓN
DULCE

ALFAJOR DE
MAICENA

MEDIALUNAS
C/DDL

CUADRADO
DE RICOTA

CUADRADO
PASTA FROLA

$5.200
$4.298*

$5.500
$4.545*

$4.200
$3.471*

$7.600
$6.281*

CAFÉ CON LECHE U
OTRA INFUSIÓN CON...

Consultar 
variedades

PORCIÓN 
DE TORTA

$9.500
$7.851*


